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COBIERNO DE CHILE

COBFRNtrION FRO{NCIAL
coNcÉreDN

RESOLUCION EXENTA NO I:.IOT I

MAT. : Autoriza Actividad a Coordinadota
Presos Políticos.

CONCEPCION, 07 Dl0 ?00s

Luis Moreno Uribe, Presidente
primero de diciembre del presenteCoordinadora de

año.

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don
Presos Políticos, mediante solicitud de fecna

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N'13 de la constitución Polít ica del Estado,
artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1.080 del Ministerio de Interior
publicado con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE las siguientes reuniones de personas, en los horarios y
lugares que se indican, el día jueves 10 de diciembre del presente año:

a. 10:00 hasta las 1B:00 hrs. acto político - cultural, Plaza de Armas de la comuna de Concepción.
b. 12:00 hasta las 13:30 hrs. marcha desde Plaza de Armas hasta Av. Prat, entre calles O'Higgins
y Barros Arana, comuna de Concepción.

La actividades, en este acto autorizadas, tendrán por objeto conmemorar
el Día Internacionalde los Derechos Humanos.

2. GOMUNíQUESE a carabineros de chile para su conocimiento y a fin de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.
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Distribución
1. Destinatario.
2. Vll l Zona de Carabineros de Chile.
3. Prefectura de Carabineros de Concepción.
4. Prefectura Policía de Investigaciones.
5. lntendencia Regional.
6. Municipalidades de Concepción.
7. Asesoría Jurídica.
8. Correlativo.
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